
  

“OTAUTO” CIA. LIDA,, POR El EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2017 

pt np e a Compañía Escuela de Conductores No Profesionales "OTAUTO" CIA. 
5 sáti tecno le lo dispuesto en los artículos 231, numeral 2 y 263, numeral 4 de la ley 

; 'O a ustedes la memoria razonada acerca de la situación económica y 
financiera de la compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2017. 

L CUMPLIMIENTO DE LOS OB 

El año 2017 se caracterizo por los siguientes hechos que son importantes para el cumplimiento de 
los objetivos propuestos. 

+ Como Escuela de Conducción de la ciudad de Otavalo y también como parte de la Asociación 

de Escuelas de todo el País (AECON), hemos trabajado permanentemente en la consecución 

de la reforma a la Ley de Transito en lo concerniente a la no obligatoriedad de los cursos de 

conducción previos a obtener la Licencia Tipo “B”, decisión que ha afectado nuestro normal 

desenvolvimiento. 

+ Un factor que ha influido negativamente en conseguir nuestros objetivos ha sido la dificultad 

de contar con la documentación y los equipos de propiedad de la Escuela; como 

computadoras, cpu, llaves etc., retenidas ¡legalmente por orden judicial tras denuncia del 

eterno y mal intencionado socio minoritario. 

+ Apesarde todos estos inconvenientes, la Compañía ha cumplido con las obligaciones tanto de 

indole contable, tributario como también societario. 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

La Escuela de Conducción “Otauto”, representada legalmente por mi persona, ha dado fiel 

cumplimiento a todas las disposiciones y resoluciones emanadas de las Juntas de socios con el fin 

de precautelar sus intereses. 

  

Los hechos más importantes y dignos de destacar en el ejercicio 2017 son: 

rante de todas las actividades realizadas conjuntamente con la ANT 

de la Seguridad Vial y con la Agencia 

diferentes sitios de la 

+ Hemos sido parte integl 

Provincial, especialmente en la realización de la Semana 

de Otavalo en las actividades que por la seguridad vial se los hace en 

Ciudad todos los meses. 

+ Se ha dado cumplimiento a todos los requerimientos de la ANT tanto Provincial, como 

Nacional en lo referente a documentación de los cursos normales, pruebas para obtener la 

licencia sin curso, intensivos etc.
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